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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIóN
UNTDAD EJECUTORA N " 313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nueslra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las hero¡cas

batallas de Junín Y Ayacucho'

CONV OC AT ON A CO NCU RSO P Ú BUC O C AS If O|.M 2+G R,C AJ. DREN G E L S P

PRIMERA TORIA.

BASES pARA LA CoNTRATACtóN DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL 0EL DEcRETo LEGISLATIVo N" 1057

Y SU REGLAÍIIEI{TO

'. 
D'SPOS'C'OflESGE'ÚERALES.

,.r, Entidad Convocanto.

La Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo, con domicilio legal en J¡ón Talara No 114, a qu¡en en adelante se

denominará "LA ENTIDAD", quien es la encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluación y selección del

Peconal Admin¡stfativo que se ind¡c€ en las d¡spos¡ciones especiñcas de la presente convocatoria.

1.2. Obje{¡vo de la Convocatoria.
Eshblár los L¡neamientos Generales para el proceso de Convocatoria que realiza la lJnidad de GesüÓn Educativa Local

San pablo, med¡ante el cual será seleccionado el/la postulante que resulte ganador, para ser contratado como:

ESPEC|ALISTA EN PROCESO AOi' NtStRATtVO D|SCIPLINARIO y SECREIARIA/o, de la Unidad de GestiÓn Educat¡va

Local San Pablo, bajo el D.L N' 1057 - Contrato de Administrac¡ón de Servicio - CAS.

1.3. Dependencia, Unidad Orgánlca ylo Área Sollcitante.

i> Oficina de Admin¡straci5n de la Unidad de Gestion Educatjva Local San PablG Espocial¡sta en procBo

Adm¡niskatlvo DbciPlinario,

> Dirección de la Unidad de GestiÓn Educat¡va Local San Pablo - Secretaria/o

1.4. Depondencia encargada ds realizar el proc6o de contratac¡ón

El Comité de Evaluación y Selección CAS - 2024 de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo con dom¡cilio legal

en Jirón Talara No 114, a quien en adelante se denominará 'LA ENTIDAD', qu¡en es la encargada de llevar a cabo el proceso

de convocatoria, evaluación y selecc¡ón del contrato del Personal Administrativo que se indica en las disposiciones

especificas de la presente @nvocatoria.

1.5, BASE LEAAL.

'1.5.1. Constitución Politica del Peru.

1 .5.2. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales

1.5.3. Ley N'27783, Leyde Bases de Descentral¡zación

1.5.4. Ley N'28044, Ley General de Educación.

1 .5.5. Ley 3'1953 Ley de presupuesto del sector público para el año fscal 2024
'1.5.6. Decreto Legislativo N' 1057, que regula elRégimen de Contratación Admin¡skativa de Servicios.
'!.5.7. Ley N' 31131 Ley que establece d¡sposiciones para enadicar la discriminación den los regimenes laboÉles del

sector publ¡m.

1.5.8. Decreto Supremo N' 07$2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislaüvo N' '1057 que regula el Régimen

Especialde Contratación Administrativa de Serv¡cios, del Modificado por Decreto Supremo 06t2011-PCM
1.5.9. Ley N' 29849, Ley que Establece Ia Eliminación Progresivá del Reglamento Especial Decreto Legislativo 1057 y

Otorga derechos Laborales.

1.5.10.Decreto Supremo N' 001+2019-JUS, que aprueba el Texto únim Ordenado por la Ley N' 27744, Ley del

Procedimiento General.

1 .5.1 l.Resolución de Presidenc¡a EJecutiva N' 107-2011-SERVIFUPE, que aprueba las rcglas y lineamientos para la
adecuación de los instrumentos intemos confome a los cuales las entidades ejercen el poder disciplinario sobre
los trabaladores contratados bajo el égimen especial del Deseto Leg¡slativo N. 1057.
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1 .5.l2.Resolución de pres¡dencia Ejecutiva N' 108-2011-SERVIR/PE, Prec¡sa que en los procesos de selección en el

marco de la Contratación Administrativa de Serv¡cios (CAS), son obligatorias las fases de Evaluacón Cunicular y

Entrcv¡sta y es opcional la Evaluac¡on Psicologica y otros mecan¡smos de evaluación.
'L5.13.1ey 278'15, codigo de Etica de la Función Pública.

1 .5.14. Resolución de Superintendenc¡a N" 286-201ZSUNAT, que exceptúa de la obligación de emitir comprobantes de
pago por los ingresos que se perciban por los ingresos que provengan de la contraprestación por servicios

prestados bajo el Régimen Especialde Contratación Administrativa de SeNicios - CAS.

1.5.15.lnforme Técnim N' 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17 "C,r¡mo segunda excepc¡ón, el arl¡culo 5 del

Decreto Legislat¡vo N' 1057 contempla el uso de contratos adm¡n¡strativos de serv¡cios a plazo determ¡nado para

labores de necesidad trans¡toria ... y nurneral 3.3'De conformidad con lo establecido en el arliculo 5 del Decreto

Legislativo N' 1057, modificado por Ia Ley N' 3113'1, no tendrán carácter indefinido los contratos adminiskativos

de serv¡cios celebrados para labores de necesidad trans¡toria o suplencia').
'1.5.16.Demás dispos¡c¡ones que regulen el Contrato Administratrvo de Servicios.

1.5.17.Decreto de Urgencia N" 034-2021

1.5.18.Decreto de Urgenc¡a N' 083-2021
'1 .5.19. Resolución Directoral de UGEL N' 000327-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SP, que resuelve conformar el Comité de

Selección del Personal bajo el régimen especial de Contratación Adminitrativa de Servicios - CAS de la Un¡dad

de Gest¡ón Educativa Local San Pablo, para el año 2024.

1.6. co sutrÁs

Las consultas sobre las Bases, serán formuladas a la Comisión de Evaluación para el presente proceso de

selección en la Unidad de Gestión Educat¡va Local San Pablo, hasta un dia antes de la fecha limite de la

presentación de la solicitud.

1.7. PUU A CONVOCAR

CODIGO DE LA
PLAZA

000329

000330

NOMBRE DEL PUESTO PEA

ESPECIALISTA EN PROCESO ADUINISTRATIVO 01

DISCIPLINARIO

SECRETARIA/O 01

OBSERVACION

SOSTENIBLE

SOSTENIBLE

1,8. MODALIOAO OE CONTRATACIÓN:

2.

El personal seleccionado se vinculará a la UGEL San Pablo, a través de la Conlratac¡ón Adm¡nistrat¡va de Servicios,
regulada por el Decreto Legislat¡vo N' 1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N007f2008-pC[¡, asi como
por sus normas modiñcatorias y complementarias.

Dt s Po s t c I o N E s Es PE Cf H CAS

2.1, PERFIL OEL PUESTO. CARACTER{S TICAS DEL PUEsTo Y/o cA Y ESEIVC DEL
CONTRATO,

2.1.1. CONDTCTONES ESE /CrÁLEs

Los postu¡antes que tengan ¡nlerés en pañicipar en el presente proceso de seleccón bajo el Regimen Especial
de Contratación Adminlstrativa de Servicios- RECAS, deberán obligatoriamente cumplir con los siguLntes

Jr. Talara Na 114- San pabló email : ugelsanoablo@hotmail.com
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requisitos:
/ Cumplir con el pelil del puesto convocado.
r' No estar inhabil¡tado y/o sancionado para ejercer función públ¡ca por acto administrativo firme o que haya

causado estado o por sentencia judicial fime.
/ No contar con sentenc¡a firme por delito de tenorismo, apología al terrorismo o violación contra la libertad

sexual, ni delitos de corrupción de funcionarios públicos.

/ No contar con sentencia condenatoria mnsent¡da y/o ejecutonada p,or la mm¡sión de algún delito o sanción

adm¡nistrativa que acarTee inhab¡l¡lación, inscrilas en el Registro Nacional de Sanc¡ones contra Servidores

C¡viles.

/ De encontrace inscrito/a en el Reg¡stro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos y/o estar

inscrito/a en el Registro de Deudores Alimentanos Morosos, previo a la suscripción del contrato debeÉ

acred¡tar el cambio de su cond¡ción a través de la cancelación respectiva o autorice el descuento por planilla, o
por otro medio de pago, del monto de la pensión fi,ada en el poceso de al¡mentos, conforme a lo establecido

en el arl¡culo 1ü de la Ley N" 28970.

r' No poseer antecedentes polic¡ales y/o judiciales.

/ Los poslulantes deberán tener en cons¡derac¡ón las disposiciones sobre el "Registro Nacional de Sancaones

contra Serv¡dores Civiles", contenidas en el Decreto Supremo N0 040-2014-PCM y sus modificatorias y en el

artículo 263 0 del Texto Ún¡m Ordenado de la Ley N.o 274i14, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General,

aprobado por Decreto Supremo No 004-201$JUS que establece disposiciones para garantizar la integridad en

la Adm¡nistración Pública, En ese sentido, los postulantes que se encuentren con inhab¡l¡táción v¡gente inscrita

en el mencionado reg¡stro, serán descalif¡cados del proceso de selección.
/ Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postula.

r' No tener impedimento para contratar con el Estado; no percib¡r otro ingreso por el estado, salvo que povenga

de función docente en horario distinto al de la convocatoria.
/ En caso se compruebe, en cualquiera de las etapas, que el (la) postulante ¡ncumple las mndiciones señaladas

será DESCALIFICADO (A) del proceso de selección.
r' En caso se mmpruebe la incorporec¡ón a la UGEL San Pablo, de una peBona que incumpla las condiciones

señaladas en la presente base u om¡ta o consigne ¡nformación no verás en la ficha de inscripción que debe
llenar en la elapa de postulac¡ón, dicha ¡ncorporación será NULA DE PLENO DERECHO.

/ Los (las) postulanles que mantengan vinculo de cualquier indole con la UGEL San Pablo, se someterán a las
d¡sposiciones establecidas en las presentes bases, partrcipando en iguales condiciones con los (las) demás
postulantes.

/ El (la) postulante t¡ene pleno mnoc¡miento que en caso resultara ganador (a) para el puesto al que postula,
debe contar con d¡sponibilidad inmediata para laborar.

2,I.2. PERFIL DEL PUESTO.

A, UNIDAD IREA DE GEsrói/ TRATIVA

a. ESPECIALISTA Et{ PROCESO AOmtNISTRATIVO OISCIPLINARIO.
ESPECIALISTA EII¡ PROCESO ADMIN I ST RATIVO DISC I P LI NARI-

REQUISITOS DETALLE
Formación Acadén¡ca, grcdo
académico nivelde estudios.

. 
Abogado Trtuldo y hlegiado, o canens afines.

Expeiencia el seclor oExpedenc¡a lrespúblico años.pivado 03)
'Experiencia esryifica elrequeida ana deunpara puesto (0 expenenc¡a

elprofesional en elcargo,

enoeseab/e Sectorel Educación
TA/v0 La labonlexpenenc¡a deberá ser acredit. con'ada Con§anc¡as y/o

decÉt1iÍ¡cados contratosy/otnbajo reso/uclo,esy/o UnicoCeftificadoy/0
Laboral ot¡os; debeademás. SU§ bolelas de recibo

r. Talara Nq 114- san pablo email : ugelsanpablo(dhotmail.com
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b. SECRETARI¡i/O.

honon¡ios u otm documento que acredite la ju§¡frcación del pago.

Com petencias 'Adaptabilidad, autocontrol
iniciativa.

comun¡cac¡ón oral, c¡operación, proactividad

Cu¡sos y/o
espec¡alizac¡ón.

es¿ud,bs de ' Diplonado, cutso o taller en Gesl¡ón Publ¡ca o Derecho Admin¡strativo o Darecho
Admin¡strutivo Disciplínario.

Conocinientos pan el puesto y/o

cary0
' Derecho Laboral y Público, Derccho Adm¡n¡stativo y Procesos Adn¡nistrat¡vos
D¡scipl¡naios, Normat¡vidad del Sectot Educac¡ón.

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Pr¡nc¡pales funciones a dosarrollar:

a) Desanollat a@iones para atender denunc¡as ¡ngresadas a la CPPADD y Secretaría Técnica de las autoidades del PAD

b) Elabrat infonE,s, rssoluc¡orss y ofros documentos Nn atendet cesf],s que ingrE,sen a la CPPADD y secretaña técnica
del PAO.

c) Velat por la rcñlución de casos de p¡ocesos admin¡strat¡vos pend¡entes.

d) Reg¡stnr los exped¡entes @ncluidos y en trám¡te

e) Adn¡n¡stat el usuaño del ldenli@le peÉ d rcs¡//f,sta a rcWrtes y reclaños que lleguen a la UGEL a truvés del po al
web.

f1 Atender casos de denuncias repoñadas en el Sí se Ve e ldéntico le que amerite un procf,so adm¡n¡strat¡vo de acuedo a
nomativa.

g) Aras funciones s por el supeior inmediato, relaaolladas a la mis¡ón del pue§o.
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO
Lugar de prestac¡ón del seNícío Sede Ugel San Pablo, ofrcina de Adn¡n¡stracion, Jiron Talara N'114 - San Pablo.

Duracion dol Contrato hasta el 31.12.2024

Modalidad de tabajo Presencial.

Contrapresla c¡ ón Mensu al Sl 2,500.00 (Dos n¡l qu¡nientos con 0A100 soles/, además los beneficios por
negociac¡ón colecliva, eslablec¡da en el DS. N'311-2022-EF (S/ €A.19) y el DS.
313-2023-EF (S/ ffi.00), ¡ncluya los nontos y afrliactones de Ley, asi cono loda
deducc¡ón apl¡cable al trubajador.

Ottd s condicio nes esen cí al es. . Notener a ecedentes Judbiales ni penales
o No haber a ndenado o e§ar procesÉido Nr los del;rtos señalados en la Ley M

29988
o No haber sldo condenado pot delitos señalados en la ley lf 30901 .

. No tener ¡npediÍ,F,nto pan contratar con el estado.

. No tenet sanción falta adm¡n¡stat¡va,

EL CONTRATO PUEOE SER PRORROGADO O RENOVADO, SIENDO SUFICIEII¡TE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN DE
LA RESPECTIVA ADENDA

SECRETARIA/O

REQUISITOS DETALLE

acadéñico nivel de estudios.

Fom acrón Académica, grado

utación e lnfomát¡caen

. Tttulo de scrctaría/o. o

. nub écn¡@
Expeienc¡a

'Expqiencp específrca requeida pa? el puesto: (04 dos años de exrr/dencia
ptofes¡onal an el cargo, en el sactor púbt¡co.
' oeseaóle en sl Soctor Educeción.

' Expeienc¡a geMn| en el sect,r públ¡co o pivado {03) tres años.

NO La deberélaboralExpenencia acreditadaser con: Constancias y/o
decelificados contrafostrabajo reso/ucionesy/o y/o UnicoCeñitícadoy/o

Laboral ofros; debev además, su3 boletas deadjunta|se rec¡bopago, p0r
uhonoraios otro acredite la del

'Adaptabilidad, autocontol
¡n¡c¡ativa.

comunicación oral, cooperación proact¡vidad,

Cursos esf¿rd/os de ' Gestión Pública archivos admin¡strat¡de slstemas v0s.

Jr. Talara N! 114- San pablo email : ugelsanpablo@hotmail.com
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espec¡alizacion.

Conocimientos para el puesto y/o ' Conocimiento de conputac¡ón e informática a nivel básia, conocimiento en
de arch¡vos, SIGA. MAD, Umálica, secretaiado

CARACTE STICAS OEL PUESTO

Principales f unciones a desarrollar:

a) Recep¡onar, clasiflcar, reg§trat, d¡stibui y archivar documentac¡ón física y v¡ñual a tnves del MAD de las diferentes
unidades oeántcas de la UGEL San Pablo.

p) Redq4aryLo !orn9!!tdadof!!A!at docullenlos vaiados (llemorando, lnfome, üc¡o, etc.) del árca de Dteaión
c) Efectuat llamadas telefón¡cas y concÉt c¡tas y nantenet aclual¡zado el dircctorio ¡nstitucional.

d) Real¡zat los requeim¡entos de b¡enes y seru¡c¡os del fuspacho Diredoal en el SIGA, pan la operat¡v¡dad del área

e) Ateñer al personal público y orientarle referente a la geslién de sus peÍbiones y fÉmtte docunentano, a través de los
sislsmas infomálicos y apl¡cat¡vos vtgentes.

0 Coordinar hs notiÍ¡caciores de reso/uciores y ados adm¡n¡strat¡vos cin la ütc¡na de hámite Documentaio.
g) Coord¡nar con el área de Asesoría Jurídica la revisión de proyeclos de resoluc¡ones y otros

h) Coodinar las aclividades de conunícación, protocob y relaciones públoas con el rewnsable de lmagen ln§itucional.
¡) Velar por la Wuddad y cgnseruación del ace\o documentado del área de Dirección.
j) Orientar al público en generalsobre gestiones a realizar y s¡tuación de documentos.
k) Cood¡nat y dar seguim¡ento a los diferenlos sxpedisntes gererados en el área de Dirección
l) Guañar reseüa en rclación a la documentac¡ón y sistema de tñbajo del áea de su comrytenc¡a y/o que se le as¡gne

m) üns funciones asunadas por el supeior inmediato, Blacionadas a la n¡s¡ón del puesto

CONDICIOI,IES ESENCIALES DEL C0NTRATO
Lugar de prestac¡ón del seru¡cio Sede Ugel San Pabb, ot¡cina de Adn¡nislracion, Jiron Talaru N"114 - San Pablo.

Duncion del Contato hasta e|31.12.2024
Modalidad do tabajo Presencial

C o n t a ü esta c í ó n tl en s u al Sl 1,350.N (M¡l trcsc¡entos cincuenta con 0U100 soles), además bs benefic¡os
por negociañn alediva, establecida en el DS. N"311-2022-EF (S/ 64.19) y el DS.

313-20238F (S/ il.N), ¡ncluye los nontos y a'¡il¡ac¡ones de Ley, así como toda
deducción aplícabh al tnbajador.

Otras cordicronss esenciales. . No tener antecedientes Jud,b,ales fli penálos

o No haber ondenado o egat procesado por bs dolitos señalados en la Ley ¡f
29988

. No haber sido nndenado Nr delilos sañalados en la ley lf 30901 .

o No lener inwdinento pan contralar con eleslado.
por falta administrat¡va, vbente

EL CONTRATO PUEDE SER PRORROGADO O RENOVADO, SIET{DO SUFICIENTE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN OE

LA RESPECTIVA AOENDA O RENOVACIÓil DEL CONTRATO MIENTRAS DURE LA LICENCIA.

3. DE|.Á TORIA:

Las peBonas naturales interesadas en participar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido para
el desanollo de las etapas del mismo,

CROt{OGRATA

ETAPAS DEL PROCESO FECHA
ión de las bases de la convocatoria Comisión CAS 17 t0412024

Publicación Servir MTPE 17 10412024 al 3010q2024
c0NvocAfoRtA

Convocatoria y publicac ión de bases en la p4l¡na Web del
Gobiemo Reg¡onal de Cajamarca y UGEL San pablo
https://sa13 reoioncaiamarca.oob.oe/ nvocatoÍiasl

ablo l.allmr,l462

Centro de lnformación
y Sistemas

17 10412024 al 3010412021

Rsgistro de postulantes

Cajamarca.
en el Portal del Gobiemo Regional do

13 atonas/

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com
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RESPONSABLE

Postulanté
De¡do ¡a¡ 0E:00 am del 24104/202{

hada 05:00p.m
del30$Mn24
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Resuttado de APÍOS para presefltrción de Expedientes - C.V

httos://sa13 reoioncaiamarca.oob vocatorias/

httprl /\,'/wvr.uoelsanpablo.qob.pebodallE! 402

Celltro de Inlormación y
Sistema!

30101t2024
Hora:

A ¡r de 5: m

Presentac¡ón de expedientes documentados en forma D6!de las 08:00 am del02J0fl2021al
0U0rm2¡l

hasta 05:30 p.m
fisica (sobre cenado) se realizará en mesa de partes de

la UGEL San Pablo.

Postulante

ETAPA DE SELECC N

Evaluación cunicular y Publicacón Resultados

Preliminares
Comisión CAS 06/05/2024

Presentación de Reclamos Comisión CAS Hora: a
07/0t2024

de las 08:00 am a 05; m

Absolución de Reclamos y publicación de resultados

finales del cuniculo v¡tae documentado
Comisión CAS

08,05/2021

Hora: a palir d€ la3 05:00 pm

o Entrevista Personal Comisión CAS
09/05/2024

Hora: ln¡cio 09i00 am

o Publicación de Resultados de la Entrevista Personal y

Resultados Finales del Proceso. Comisión CAS

09/0512024

Hora: a part¡r de las 05:00 pm

Adiudicación de plaza y firma de contrato
1¡t05t2024

Hora: 08;00 am

lnicio de labores Sede UGEL 13t0512024

4.

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho"

TORIA Y slófl;

La convocatoria comprende la difusión del proceso de selección a nivel nacional en los siguientes medios segÚn coresponda

/ Publ¡cación en el portal inst¡tucional del Servir.

r' Publicación en el portal institucional del Gob¡emo Regionalde Cajamarca.

/ Publicación en el portal inlitucional / fanpage de la UGEL San Pablo Caiamarca.

{.1. SUB ETAPA DE RECLUTA IENTO:

Esta sub etapa comprende la revis¡ón y evaluación de la información registrada en el aplicativo informático de

reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca, información que será evaluada por el apl¡cativo de acuerdo a los

requisitos que cumplan los postulantes.

Las peGonas interesades que deseen participar, deberán ingresar al portal institucional del Gobiemo Regional de

Cajamarca, h ps //convocatorias reoioncaiamarca aob.oe/convocalorias/ click pestaña convocatorias y crear o registrar

su postulación en el plazo establec¡do en elconograma del proceso de selecciÓn.

4,2. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACIÓi{ VIRIUAL DE LOS POSTULANTES:

a) La postulación v¡rlual estará habilitada ÚNICAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la

mnvocatoria.

b) El postulante deberá cumpl¡r con los requisitos min¡mos detallados en el pelil del puesto a la fecha de ciene de la

etapa de la postulación v¡rtual.

c) El postulante deberá cons¡gnar solamente ¡nformación que, en la etapa cunicular, pueda sustentar

fehacientemente con documentos.

d) Si el postulante es L¡cenc¡ado (a) de las Fueeas Armadas, se encuentra inscrito (a) en el Regisko Nacional de la

Persona con Discapacidad - CONADIS, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar al momento

de su postulación dicha información en la secc¡ón de "Datos Básicos" del Formato de Hoja de Vida (Anexo N" 01).

e) Es responsabilidad del postulante revisar permanentemente y mantener habilitada la cuenta de coreo electón¡co
mnsignada en el Anexo No 0l-Formato de Hoja de Vida, así como en corTeo no deseado. Asimismo, es
responsabilidad del postulante @ntar con una adecuada mnex¡ón a intemet para evitar problemas al momento de
mmplelar la información solicitada en la ficha de inscripción virtual y realizar las evaluaciones conespondientes en
las etapas posteriores.

Jr. Talara Nq 114- San Pablo

Fima de Contratos
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Oficina de Psrsonal.
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0 La información conlenida en el Formato de Ho¡a de Vida (Anexo N" 01), tiene carácter de declaración jurada, por

lo que toda ¡nformación reg¡strada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de fiscalizac¡ón posterior, por lo que, la LJGEL San Pablo tomará en cuenta Ia

información consignada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo N0 01), reservándose el derecho de llevar a cabo la

verificación conespondienle, asi como solicitar la acreditación de la misma.

h) S¡ el postulante oculta información, consigna información ¡ncompleta o falsa será excluirJo del proceso de

selección, En caso de haberse prcducido la confateión laboral, de una peGona que incumpla las mndiciones

señaladas en la presente bases u omita o mns¡gne información no veraz en la fecha de inscripción o formatos que

debe llenar en la etapa de postulación, se ¡n¡c¡ará el procedimiento conespondienle, con areglo a las normas

vigentes, sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad administrativa, civil y/o penal que pudiera corresponder.

i) El postulante deb€rá mmpletar TODOS los campos solicitados en la plataforma de reclutamiento y responder las

preguntas que se plantean alfinal de la postulac¡ón según mnesponda.
j) El posfulante deberá presentar su expediente en sobre cenado y rotulado con Anexo N' 5, de forma obligator¡a.

Es responsab¡l¡dad del postulante elcorecto Ilenado y marcado de lo solicitado en el aplicativo informático de

reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca al momenlo de su postulac¡ón.

El horario de atención para la recepción de documentos en forma fisica, y a través de mesa de partes de la

UGEL San Pablo se realizará en el horario de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y 02:30 pm a 05:30 pm

iNdEfECtibICMENIE. NO SE RECEPCIONARÁN EXPEDIENTES FUERA DE LA HORA INDICADA.

4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓil

La verillcación de la información registrada por el postulante en la plataforma de reclulamiento tendrá c¿rácter de

declaración jurada para lo cual la Entidad tomará en cuenta la ¡nformación mnsignada reservándose el derecho de

llevar a cabo la verif¡cac¡ón conespond¡enle; asi como sol¡citar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes

serán los únicos responsebles de la inlormación y datos ¡ngresados para parlicipar en el presente proceso de selección.

No se considerarán archivos adjuntos o cualquier información enviada por algún otro medio. Luego de la
rev¡sión de la ¡nformac¡ón reg¡strada por los postulantes se les otorga alguna de las siguientes cond¡ciones,
según conesponda:
APTO: Si luego de la verificación por el Sistema lnformáttco de la documentacón registrada, el postulante
acred¡ta de manera fehaciente que cumple con los requ¡s¡tos min¡mos ex¡gidos en el perfil del puesto al cual
postula,

NO APTO: Si luego de la verificación por el Sistema lnformático de la documentación registrada, el postulante
no acredita de manera fehac¡ente el cumplimiento de uno (01)o más de los requisitos minimos exigidos en el
perfl del puesto al cual postula.

5.

Los postulantes que cumplan con los rqu¡sitos m¡n¡mos requeridos en el perfil del puesto, según Io declarado en el
aplicativo de reclutamiento, serán convocados a Ia siguiente etapa del proceso de selección.

SUB ETAPA DE PRESET{TACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuenlren APToS en la sub etapa de reclutamiento deberán presentar su Hoja de Vida
documentada en mpia simple de manera fisica, en adelante el "Expediente", que acreáite el cumplimiento de los
requisitos del perfl al que postula y la documentación solicitada.

5,1. PRESENTACIÓN DE EIPEDIENTE DE PoSTUtAclÓN: bs poslulantes presentarán su expediente de postutación
anexando los siguientes documenlos en Ia sigu¡ente forma y orden obligaioria siguiente:

5.1.1. ANExo No 01 (Formato de Hoja de vida) y seguida copia simple de TODos ros documentos que sustenten el

ffi?l¡i:iP^1"]1r-Hllrl':: d:Jg:'l! y orRoS documentoi indicados en et Anexo N" or formaro oe Hola oe
vroa), 00n0e convendrá ¡ndrcar el No de fol¡o donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el

Jr. Talara Ns 114- San pablo email : ugelsanpablo@hotmail.com

lmportanle:
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número de folio no será motivo de descal¡l¡cac¡ón.

El Curiculo Vitae documentado deberá tener el siguiente orden (OBLIGATORIO):
/ Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos ñmados y con su huella digital)
r' DNI
r' Ficha RUC
r' Habilidad profes¡onal en perfil de puesto requerido.
/ Estudios realizados.
/ Cursos y/o Estudios de Especralización.
/ Experiencia Laboral.

5.f .2. ANEXO No 0l: Deberá completar la ¡nformación requenda en el Formato de HoJa de Vida, adjunto en las bases.

5.1.3. AI{EXO No 02: Deberá mmpletar la información requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos

Personales, adjunto en las bases.

5.1.4. ANEXO ltP 03: Deberá completar Ia informaqón requerida en el Formato de Declarac¡ón Jurada de no haber sido

denunciado, estar procesado o sentenciado, por úolenc¡a familiar y/o sexual, adjunto en las bases,

5.1.5. La información consignada en los Anexos N0 01, 02 y 03 tienen carácter de Declaración Jurada, siendo el

PoSTULANTE responsable de la información mnsignada en dichos documentos y sometiéndose al

procedim¡ento de fiscalización posteriorque lleve a cabo la entidad.

5.1.6. En tal sentido, la información proporcionada debe ser veraz y exacta, por lo cual se autoriza a la UGEL San

Pablo efectuar la comprobac¡ón de la ve[acidad de las Declaraciones Juradas.

5.1.7. El Postulante deberá en la parle superior derecha de cada hoJa, foliar en números con lapicero (por ningún

molivo con lápiz, con enmendaduras o rectif¡caciones), de forma consecutiva ascendente, en caso de no cumplir
mn esla formalidad será considerado OBSERVADO.

5.'1.8. En caso que el postulante no realice la conección o el levantam¡ento de la OBSERVACIÓN, se cal¡f¡cará como
'NO APTO" por parte de la comisión al no contar con la forma y orden correspond¡ente.

5.'1.9. El foliado se iniciaá desde la última hoia y culminará en la primera hoja del exped¡ente, la misma que resultará
ser el Anexo No 01.

MODELO DE FOLIACIÓN
o2

o!

s.f.l0.Se recomienda al postulante verificar todos los documentos antes de ser presentados de manera fisica, no se
deberá ut¡l¡zar la continuacón de la numeracón para cada folio, letras del abecedario o cifras como 1 0, lB, 1 Bis,
o los térm¡nos 'b¡s" o 'tns' caso @ntrario el postulante deberá coneg¡r tal eror antes de la recepcón del
expediente, de lo contrario se calificará como,OBSERVADO. por la comisión.

s.f.íl.Los grados y/o titulos deberán folocopiarse ambas caras (de manera obligatoria), para que sea debidamente
fol¡ada, y seguir ros mismos parámetms ya estabrecidos pará la presentacióñ der eipedienü; asñi;;, d;ú;án
adluntar de ros mismos, er registro de su grado o títuro en §UNEDU y/o MrNEbu r.gún *n".óndá,,in
embargo, si esto no se cumpr¡era,.será vedficado en ros portares web óompetenres, poi to que ü ;;rü,
registrado no será considerado, por lo tanto adquiere la condición NO APTO.

oa

lr. Talara Ns 1.14- San Pablo email: u selsa npa blo(a h ot m a il.com
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5.1.12.1a Com¡sión sólo considerará el primer expediente presentado, en caso exista otros expedientes del mismo
postulante,

5.l.l3.Es responsab¡l¡dad del postulante presentar toda la documentación confome a lo establecido en las Bases, asi
como dentro las fechas y horas programadas en el cronograma del concurso.

5.1.1¡l.Los Cursos y Programas de espec¡alización requeridos y sustentados con documentos. (Nota: cada curso debe
tener no menor de '12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas), se
tendrá on cuonta solamente los real¡zados en los últimos cinco años.

5.l.l5,El tiempo de experiencia laboral se contabiliza desde el egreso de la formac¡ón conespond¡ente, de no presentar

la constancia de egreso se contabiliza desde el documento que presente el/la postulante (diploma del grado de

bach¡ller o título profesional), según la "RESoLUcrÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N" 000065-2020-
SERVIR-PE, que Aprueban, por delegación, la "Guia para la virtualizac¡ón de concursos públicos del Decreto
Legislativo N' 1057.

5.1.16,Se verificará que los postulantes no se encuentren inscritos en el RNSSC, caso conkario se procederá a la
exclusión de drcho postulante. Respecto a los antecedentes penales, jud¡ciales, policiales, e impedimentos para

contratar con el Estado, se verificará la presentación de las declaraciones juradas. Si se verifica que algún
postulante se encuentra inmeco en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en

cualquier etapa del pmceso, s¡n perJuic¡o de las acciones penales que corespondan.

5.1.17.Una vez ingresados los expediontes no se p€rm¡t¡rá por ningún motivo adicionar algún otro documcnlo,
ni a manera de aclarac¡ón a los miembros integrantes de la Comisión CAS.

5.2, DE U CALIFICACION:

Los factores de evaluacón denfo del proceso de selección, tendrán un máximo y un minimo de puntaje, distribuyéndose de
la s¡guiente manera:

EVALUACIONES PESO PUNTAJE Mfi¡ITO
EVALUACIÓN OE LA HOJA DE VIDA 70%
Formación Académica 20lo 15 puntos

Experienc¡a Laboral 20Yo '10 puntos

Experiencia Especifica 15o/o 10 puntos

Curso o estudios de Especialización 15Yo 15 puntos

Puntaje Total de la Evaluación de la Hoja de $ puntos
V¡da

ENTREVISTA PERSOIIAL 30% 20 punros
Conoc¡mientos para el puesto l5% 10 puntos
Habilidades o Competencias 15o/c '10 puntos
Puntaje Total de Entreviata
PUNTAJETOTAL 100% 70 puntog

(') ElArñlaje minirno aprDbatorio par¿ catificar ¡ ta Enüevbte persmátes minnD de 150)puntos

5.2.1. A en la Evaluacíón Cunicular.

5.3, CRITERIOS DE EVAL

PUI,ITAJE iiAXIfIO
70 puntos

20 puntos

20 puntos

15 puntos
'15 puntos

30 pu os
15 puntos

15 puntos

100 puntos

La etapa de eyaluacbn cunicurar (hoia d9 vlda) rtene un puntaje nínino 50 puntos y máximo l0 punros; qutenes
cumplan @n el puntaje mínimo pasarán a ra s¡gu¡ente etapa, coÍespondiente a ra entreiista personal.'

lr. Talara Nc 114- San Pablo

ctÓN CURRICUUR:

email ; ugelsanpablo(ahotmail.com



w
/'{

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE, EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 313 ODUCACION UGEL SAN PABLO

"Año del B¡centenar¡o, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho"

> ESPECIALISTA EN PROCESO ADTIINISTRATIVO OISCIPLINARIO

FACTORES DE EVALUACIÓN Puntaie Sub fofa,
FORMACIÓN ACADÉMICA

a.1 Grado Académico de Doclor (excluyente a: a.2, a.3 y a.4) 20

a.2 Grado Académico de Mag¡ster (excluyonto a: a.3 y a.4) 19

a.3 Estudios Concluidos de maestría (excluyenle a: a.¡l) 17

a.4 Título profesional Univers¡tario 15

EXPERIENCIA

s.o,Expo enc¡a Genoral (Público o pivado)

tulás de Cinco (05) años. 20

De Cinm {05) años 17

De cuako (04) años 14

De tres (03) años

5.1.Exper¡enc¡a Especilica requerida para el puosfo en e, sector público.

De cuatro (M) años a más 15

De tres (03) años 13

De dos (02) años 10

CURSOS Y/O PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO
AÑOS (rslac¡onado6 al cargo).

Programa, especialización y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máximo

tres, 03 puntos por cada uno de ellos)

I

] Cursos de doce (12) horas. (máximo tres,02 puntos por cada uno de ellos) 6

fOfAL

- SECRETARIAIO

FACTORES DE EVA Sub total
ACAFORITA MICA

uis¡tos mínimosa. Titulo técnico o rofesional Siem ue cum a mn los 15

a.2 Otro título Adicional 5

EXPERIENCIA

5.z.Experienc¡a Genenl (Público o pr¡vado)

20

De Cinco an0s 17

14

De tres 03 an0s. 10

5.3.Experiencía Especílica requerida pañ el pusslo en el sectot público.

15

De cuatro (4) años 13

03 an0s 10

REALIZADOS EN LOS TIMOS CINCO

Programa, especialización y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máximo
tres cada uno de ellos03 ntos

9

Cursos de doce (12) horas. (máximo tres, 02 puntos por cada uno de ellos) 6

TOTAL

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsa npa blo@ h ot ma il.com
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Puntaie

Más de Cinm (05) años.

De cuatro (04) años
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De tres

CURSOS Y/O PROGRAI,TAS DE ESPECIALIZACIÓN
AÑOS (relacionados al carqo).



w
/3

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCA('IÓN

UNIDAD EJECUTORA N'3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

"Año del B¡centenar¡o, de la consol¡dac¡ón de nueslr.a lndependenc¡a, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junin y Ayacucho'

5.r. DE tOS REC¿áI OS
Los rec,amos se debeán real¡zar unicamente a t@vés de mesa de paftes, presentar nediante una sol¡citud,
mencionando de manera clan y prec¡sa el asunto y fundamento del rcclamo, ding¡do al prcs¡dente del Comrté del
Concurso CAS ¡V' 012024 - PRIMERA CONVOCATORIA y deberá estar deb¡damente f¡rmada y sólo se considerarán
los realizados dentro del horario establecido en las bages.

No : La inlomación constgnada en la hoja de vida t¡ene carácler de declarac¡ón jurada, por lo que el postulante seÉ
rcsponsable de la infomación que reg¡stre en diúo documento y se somele a/ proceso de fiscalización posteior que
lleve a cabo la entidad.

6. EfV LA EI{IREYISÍA PERSO¡VAI.

Pan la entrev¡sta Wr§f;,nal se tendrá en cuenta el conoc¡m¡ento y manejo de los temas,los mismos gue se cors,gna,
en el rubrc "hnocinientos', del prcsto ofe¡lñ1. Asinismo, la entrev¡sta W§onal Wmitá evtdenciar el nivel de
coñpetenc¡as y hab¡l¡dades que mane¡a el postulante.

6,1, CRITERIOS DÉ EVALUACIóN DE U ENTREVISTA PERSOÍ'/A¿

En esta etapa se evaluará los conocimientos requeridos, as¡ como hab¡l¡dades, competencias, ét¡ca y

compromiso del postulante en relac¡ón mn Ia plaza a la que postula, estará a cargo de la comisión asrgnada para el
presente concurso.

En esta etapa se as¡gna PUNTAJE y tiene carácter ELlMlNAToRl0.

La Entrevista Personal se realizará en la fecha y hora establecidas, deb¡damente comunicadas en la pág¡na web del
Gob¡emo Regionalde Cajamarca-Convocatorias y en el portal web de la UGEL San Pablo

Se considerará el tiempo de tolerancia de cinm (05) m¡nutos a partir del horario estipulado en el Rol de Entrevislas, si
pasado el t¡empo, el postulante no se presenla, se dejará constanc¡a en acta de su inas¡slenc¡a, salvo acuerdo distinto
delcomité.

El puntaje aprobatorio en la Entrevista Personal es de veinte (20,00) puntos como minimo y treinta (30.00) puntos
máximo.

El postulante que no asista a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada, quedará aulomáticamente
ELIMINADO, y obtendrá la condición de N0 SE PRESENTO (NSP), salvo disposición contraria de la mmisión,

En caso existan d¡screpanc¡as respecto al puntale a asignar a delerminado postulante, entre los integrantes de la
com¡sión, el área usuaria o el espec¡alista en elcargo convocado tiene el voto d¡rimente.

El postulante debe presentarse a la Entrev¡sta Personal en la fecha y hora indicada

El postulante debe portar su DNI o Camet de Extranjeria paG su conecta identtfcación al momento de iniciar la
Entrevista Personal.

No podrá ingresar mn teléfono celular al momento de la Entrevista personal

,c

I rrt

CR/IERIOS PUNTAJE SUB TOTAL
I. CONOCINIENTOS PARA EL PUESTO

Respecto a nomas para el cargo ofedado 10
Relacionado a las laborcs del área 05

lt. HABILIDAOEs o COMPETENCIA s
delPrcsencia, naturalidad en el 03

Segundad y sercn¡dad del postulente
capac¡dd pa@ tomar decisiores,

para exprcsar sus r'deas y
04

enoc¡onal,

Euenos allamodales, toleÍanc¡a eslrésal al s,0r)v batotnbajo pre
senc¡llezdemuestra equ¡l¡biov tenet autor¡dad firmezav 03

Ir. Talara No 114- San Pablo email : ugelsanpablo@hotmail.com
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Buenas hab¡lidades comunicativas, saber pdoizar y planificar, ser
oryan¡zado, dispon¡b¡l¡dad horaria,

ser disüeto(a) y reservado (a) .

05

TOfAL

7. RESULTNN FINAL IE U AALUACIÓN:

Será declarado ganador al postulante que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, paft¡ cargo según el puntap
acumulado.
Los resultados f¡nales del proceso serán publicados en la página web del Gobiemo Regional de Cajamarca-Convocatorias y

en el portal u/eb de la UGEL San Pablo.

> DELGATADOR:

El ganador del concurso deberá presentarse a la Oficina de Recursos Humanos, portando sus documenlos
oiginales, para suscribir su contrato según fecña indicada en el cronograma de las bases del mncurso.

Nota: La información consignada en la hoje de vida t¡ene carácter de declaración
lurada. por lo que el poslulanle será responsable de la información consignada
en dicho documenlo y se somete al proceso de liscalzación posterior que lleve
a cabo la entidad, por lo cual la misma deberá estar debidamente suscrrta.

8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES:

PRITTERA:

Los postulantes con d¡scapacidad debidamente acreditados con el certificado y el registro del CONADIS, que cumplan con
los requis¡tos para el cargo y hayan obtenido el puntaje aprobatorio obtendrán una bon¡ficac¡ón del quince por ciento (15%)

del puntqe final obtenido.

SEGUNDA:
Se otorgará una bonificación del diez (100/0) del puntaie, en la etapa de la entrevista a los postulantes licenciados de las
Fuerzas Armedas, s¡empre y cuando acrediten con copia s¡mple del documento of¡cialemit¡do por la autoridad competentes u
mndición de licenciado, lo cual está suleto a venficación posterior.

TERCERA:
Si vencido el plazo el postulante ganador no se apeGona a suscribir el contrato por causas ob¡etivas imputables a é1, se
declarará selecc¡onada a la persona que ocupe el orden de mérito inmed¡atamente siguiente, y se procederá a la suscripción
del respecüvo contrato dentro del mismo plazo contado a partir de la respecüva notificación. De no suscnbirse el contrato por
las mismas mnsideraciones anteriores, se declarará desierto el cargo convocado.

CUARTA:
La Comisión de Selección, será competente para resolver cualquier situac¡ón que se presente en e¡ desanollo del presente
proceso de selección, asi como tener la facultad de aplicar e interpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacios
en ellas, resolviendo los hechos que se presenten, salvaguardándose el debido proceso y resolviéndose estas situac¡ones
en mérito a los princ¡pios de igualdad y equidad.

QUINTA
Declaratoria de proceso des¡erto:
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguientes:> No se presenten postulantes al proceso de selección.> Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perfil del puesto.

) Ninguna/o de los/as postulattes asista a alguna de las etapas de evaluación.D Ninguna/o de los/as postulantes alcance el puntaje m¡nimo conespondiente,> Los/as postulantes ganadoras/es del proceso desistan de su condlción.

Jr. Talara Na 114- San Pablo email; u gelsanpablo(ahotmdil.corn
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batallas de Junin y Ayacucho'

SEXTA:
Cancelac¡ón del proceso de selección;
El proceso puede ser cancelado s¡n que sea responsabilidad de la entidad en los siguientes casos:

/ La plaza vacante haya sido suprim¡da.
r' Se presenten restricc¡ones presupuestales.
/ Otras razones objet¡vas debidamente just¡ñcadas.

San Pablo, abril del 2024

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com



w
40

t.

'Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho'

ANEXO TP 01

FOR¡'AÍO DE HOJA DE VIDA

DAIOS PERSOIVATES:
/l¿.E(EmJUr.CÁ HOS

LUGAR Y FECHA DE NACIT ENIO: San @b, 1An5n9ffi

ESTADO C,Yn: Soflero

NACIONAUDAD: fuuano

DOCU ENTO DE IDEIIIIDA0:46566570

D1RECCIÓN DOLICILLAHA: h. Ttlw Anaru N' 128

URBANIZr',CIÓN:San,f//Ñ

D,SIR IO: San Paóro

PROVINCIA: San Púb

DEPARTAIIENTO: Wnarca

CELUUR:976555578

CO RREO ELECTRONICO: ahxe€lutuk.es

COLEGIO PROFESIONAL: CCP Ceb,¡a/[á.

REG'STRO fT:

PER§OIVACOM'SCAPACTDAD: SlO NOfr)
Si ,a respuesúa es a,irm ativa, indicar el lf de imctiqión en al rcgisto nacional de las personas con
discapacidad.

LtcENCtADO DE LAS FUERZ.S AR TADAS; Si l) flO lx)

//. ES ruotos REALITADOS:
La información a propotc¡on en el slu¡ente cuadrc doberá ser pracrsa, debiéndose adiuntar los
documentos que sustenten lo inform ado (lotocopia simple)

(Agregue más filas si fuera necesario)

t. cuR v/0 Es DE ESPECIALtacóN

Tf'f uLo o
GRADO

CENTRO DE
ESIUD'OS

ESPECIALIDAD

FECHA DE
EXPEDICIÓN

DEL TITULO
(tlas/Año)

CiudadlPais

fv'
NOMBRE DEL CURSO

YlO ESTUDIO DE
ESPECIAUZ/,CIÓN

CENTRO DE
ESrUO'OS

CIUDAD/
PAiS

tf FoLto

.lr. Talara Na 114- San Pablo email : ugelsanpablo@hotmail.com
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FECHA

tutct0
FECHA
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"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las heroicas
batallas de Junin y Ayacucho"

\
\

(Agrcgue más filas si fuera nacesar¡o)

tv. flOERIENCIA UBORAL:
en ta presmte sección el postulante deborá detallar en cada uno de /os cuadros srguienles, §ÓtO ¿AS
FUNCIONESITAREAS CUIIPT'DAS EN CADA IJNA OE IAS IREÁS QUE SE&{IV CALIFICADAS, DE ACUERDO

AL SERVICIO REQUERIDO. En el caso de haber ocupado varos cargos en una entidad, mencionar cuáles y

completar los datos respectivos.

Expeñencie goneñl acumulada que se cal¡líca......... años......... messs

(Agregue más lilas si fuen necesaio)

V- REFERENCIASLABORÁLES

Nonbre de la
Entided o
Enüesa

Nonbrc del ¡ele
inmed¡ato

Cargo del jele
lnnadiato

enail del jefe

¡nnediato
Nunero de

celulat
observación

Declaro que la información Noporcionddd es venz y exacta, y, en caso necesario, autoizo su investigación. [úe someto
a ,as disposicíonqr de vedÍ¡cac¡ón postedor establec¡das pot Ley.

APELUDOS Y NOIIBRES:
DNI:

FECHA:

F¡nna

Nombrc de le
Entidad o
Enpresa

Ceryo
desenpeñando

Actividades
Reali2adas

Fecha do lnicio
(tleslAño)

Fecha de
Culminac¡ón
(MeslAño)

Tien N en el
Cargo

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo(ahotmail.com
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"Año del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón de las hero¡cas
batallas de Junin y Ayacucho"

ANAO ff 02
DECLARACIÓN JI)RADA DE DATOS PERSOTATES

No estar lnscfllo en e/ Regislro d€ Deudoles Morosos

No es¿ar Reg¡strado en el Reg¡s¡o Nactonalde Sanc¡ones contru sev¡dores Civ,/es-RNSSC.

NO esfar inscnlo e, e I Registro de Deudorcs de Reparac¡ones Civiles por DeÍlos Dolosos-
REDERECI.

No haber s¡do condenado o estat pmcesado pot los dehtos señalados en la Ley N" 29988

No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N" 30901

Gozar de salud óptina para desempeñar el cargo o pueslo al que postulo

No tenet ¡mped¡mento para contrclar con el Estado; no percibir otro ingrcso salvo que provenga de
tuncion docente en horcio d¡stinto al de la convocatoia.

Rat¡f¡co la vercddad de lo declarcdo, maniÍestando someteÍme a la autoddad vigenle y a las responsabilidades civiles y/o

penales que se pudieran deivat en cas que algunos de los datos cons/g,ados sean falsos, s,endo pos¡óie de ualquiet
fiscal¡zac¡ón posterior que la UGEL considerc peñ¡nente.

En Íe de lo cual f¡mo /a presente. Dado en la ciudad de a los...........días del rnes de mazo del2024

FIRMA

Huella Digitd (índice derecho)

lr. Talara No 114- San pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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Yo,

'Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡Ón de nuestra I

batallas de Jun
ndependencia, y de la conmemoración de las hero¡cas

ín y Ayacucho'

ANEXO N" 03

Dactañ,ción Juñda da no haber sido denunciado, (§,aat procesado o senllanc¡ado, Wt violenc¡a lamília¡ ylo sexudl

identtficado con DNI

y can domic¡lio

, med¡ante la presente, DECLARO

Rat¡ftco ta verccidad de lo declarado, nanifestando someterme a la autotidad vtgente y a tas rcsponsab¡l¡dades c¡viles y/o

penales que se pud¡enn deivar en caso gue algunos de /os dafos cons,grado§ sean falsos, siendo posib,e de cualquier

fiscalizacian posterior que la UGEL ansidere peíinente.

En fe de to cualfnmo la presente. Dado en ta ciudad de.,................. a /0s... ........d¡as del mes de maÁo del 2024,

FIRITA
Huella D¡gital (indice derecho)

No haber s¡do denunc¡ado Por violencia familiar.

la tibertad sexual e indemnidad sexualNo habet s¡do denunciado Por delito contra

No lenet proceso pot v¡olenc¡a familiar

No tenet üoceso Por del¡to contq xual e indemnidad sexual.la l¡betad se

No habet s¡do sentenc¡ado Pot violencia familiar

indemnidad sexualNo haber sido sentenciado Por delilo conta la libelad sexual e

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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'Año del B¡centenario, de la consol
batallas de Junin Y Ayacucho"

ANEXO N' 04

idación de nuestra lndependen c¡a, y de la conmemoración de las heroicas

Declarac¡ón¡uradaderslaciÓndsparentescoporrazon§deconsangu¡n¡dad,afin¡dadoporrazóndematrimonioo
uniono3 do hocho,

(LeY il' 26771)

identl¡cado con DM N y con domicil¡o
Y0,............

en............,.

Ios articulos

sujotándos€

JIJRAMENTO que:

lV numeral 1.7 y 5.51" det Terto Únia Oñenado de

a tas acc¡ones legales o ponales que @nespondan

., en virtud delpinciplo de Presunc¡Ón de vencidad prev$o en

la Ley N" 27M, Ley delProcedimiento Adminislrativo General'

de aíuerdo a la legistac¡ón nac¡onat vtgente DECLARO BAJO

_1=-_|
Me une parcnte§,co alguno de consangu¡nidad, afnidÑ o por razón de matrinanio o unbnes de hecho'
';;";;;;;,; i;;'; ta'reeha viene riáJánJá i"o" á n ta tJn¡dd de Gestión Educat¡va Locat san

\

SI NO

Sobre el lar cons no la si iente información:

En fe de Io cual f¡rmo la presente. Dado en la ciudd de a los...........dias del mes de mazo del 2024

FIRMA
Huella Digital (indice derecho)

OFICINA EN LA OUE PRESTA

SERVICIOS
GRADO DE PAREN

VINCUTO CONYUGAL

TESCO ONOMBRES Y APELLIDOS

tr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com
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ANEXO N" 05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

pRocEso cAs N' o5-202+GR-CNIDRE-CAJ/UGEt-SP

UNIDAD DE GESTIóN EDUCATIVA TOCAT SAN PABTO

Apell¡dos y Nombres:

oNl:

Sexo:

Dirección:

Departamento/Provínc¡a/Distr¡to:

Coleg¡atura:

Correo:

Celular:

l'olios:PERFIL DE PUESTO:

NALESDATOS PE

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com


